
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620180052300 

PROCESO:   EJECUTIVO QUIROGRAFARIO 

DEMANDANTE:  EDIFICIO CIUDAD MARBELLA  

DEMANDADO:    DAVID BOHORQUEZ  

 

Teniendo en cuenta el anterior memorial, se acepta renuncia presentada por la 

profesional del derecho ADRIANA YANET GONZÁLEZ GIRALDO, al poder otorgado por la 

sociedad ORGANIZACIÓN C.A. S.A. JURÍDICA ASESORÍA Y COBRANZAS S.A.S. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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